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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

2019/4530 Nombramiento del Tribunal de Proyectos de Investigación 2019. 

Edicto

El Iltmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, don Francisco Reyes Martínez,
ha dictado la resolución núm. 338, de fecha 9 de octubre de 2019, cuyo contenido literal es
el siguiente:

“Dada cuenta de las Bases para la concesión de subvenciones para la realización de
proyectos de investigación, referidos a la provincia de Jaén o a temas que afecten a la
misma en el área de conocimiento de las Ciencias Sociales y Jurídicas, publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm.142, de fecha 26-07-2019, que anualmente convoca
el Organismo Autónomo “Instituto de Estudios Giennenses de la Diputación Provincial de
Jaén y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 16 de las mencionadas Bases que
determina ‘’ Para el examen y valoración de las solicitudes se creará un órgano colegiado
compuesto por el Presidente de la Diputación o Diputado/a en quien delegue que actuará
como Presidente/a, mediante la correspondiente resolución de delegación, el Gerente del
Instituto de Estudios Giennenses, la Consejera Directora del Instituto de Estudios
Giennenses y los componentes de la Comisión de Proyectos de Investigación de la
correspondiente Área de conocimiento, Consejeros de número del Instituto de Estudios
Giennenses, en función de la materia de trabajo, actuando de Secretario un funcionario/a
del I.E.G’’,
 

RESUELVO:

Primero.-Nombrar a los miembros que componen el Órgano Colegiado:
 
Presidenta: Doña Francisca Medina Teva, Diputada-Delegada del I.E.G, mediante
Resolución de delegación núm. 718, de 11/07/2019).
 
Vocales:

- D. Salvador Contreras Gila. Gerente del IEG.
- Dª Adela Tarifa Fernández. Consejera-Directora del IEG.
- D. Manuel Parras Rosa, Consejero de Número del IEG.
- D. Luis Garrido González, Consejero de Número del IEG.
 
Secretaria: Doña Cristina M.ª Erena Ibáñez, funcionaria del IEG.
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Segundo.-Dar traslado de la presente resolución a los interesados/as y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en Tablón de Anuncios, y en la página web de la
Diputación Provincial de Jaén a efectos meramente informativos.
 

Jaén, a 09 de octubre de 2019.- El Presidente, FRANCISCO REYES MARTÍNEZ.
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